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Bucaramanga, Junio  14 de 2011 
 
 

LISTA DE  QUINES MANIFESTARON EL INTERÉS DE PARTICIPAR 
PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA   NO. 007 -2011 

 
 
OBJETO: “Compra Venta de dos (2) equipos de cómputo originales  dos (2) licencias Office 
Estándar 2010 para gobierno OLP, una licencia McAfee Total Protection para tres usuarios y una 
multifuncional laser  para la Lotería Santander” 

 
En atención  a la cuantía del presupuesto oficial, de la contratación   que es  inferíos  a 750 SMLMV de 
conformidad con lo establecido por el Decreto 3806  el proceso se limitó  a mipymes. 

 
A continuación se relacionan  quienes  manifestaron dentro del término establecido en el cronograma el 
interés de participar  en el orden de radicado así:  
 
RAZON SOCIAL 
 

NIT FECHA HORA NO. RADICADO 

COMPUTER CENTER 
S.A.S 

804009217-9 JUNIO 10 DE 
2011 

2:55 PM 10599 

JOSE EXCELINO 
ARIZA HERNANDEZ  

91.292.169 JUNIO 13 DE 
2011 

10:30 AM CORREO 
ELECTRONICO 

FUNDACION 
ASISTENCIA SOCIAL 

804013785-6 JUNIO 13 DE 
2011 

2:21 PM 10612 

LUIS IGNACIO 
BALAGUERA 

91.263.885-0 JUNIO 14 DE 
2011 

 8:44 AM 10620 

TECHLAN SOLUTIONS 
LTDA 

830142127-7 JUNIO 14 DE 
2011 

10:30 AM  10621 

QUADDRA 
INGENIERIA S.A.S 

900008786-1 JUNIO 14 DE 
2011 

10:57 AM CORREO 
ELECTRONICO 

TOTAL COMPUTER 
S.A.S 

900310725-6 JUNIO 14 DE 
2011 

11:47 AM CORREO 
ELECTRONICO 

COINSA LTDA 800143512-5 JUNIO 14 DE 
2011 

11:50 AM FAX 
 

 

Nota:   el día 14 de Junio siendo las  2:12 p.m se recibió correo electrónico de la firma  ISO COMPUTO 

S.A.S,  manifestando su intención de participar ;  no aceptándose dicha manifestación pues lo hizo fuera 
de la hora señalada en el cronograma que establecía   el limite  para hacer esta manifestación hasta el día 
14 de Junio a las 2 p.m  
 
En razón a que el número de participantes no superan los 10, no se efectúa la audiencia de selección de 
oferentes de conformidad al cronograma del presente proceso contractual. 
 
 
 

ALBA ROCIO VARGAS MEDINA   
Subgerente Administrativa. 
 
Reviso: María Elena Gutiérrez Duarte  


